
 
 
 
 

CONVOCATORIA 
 
En mi carácter de Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93, fracción I, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
convoco a los integrantes del Consejo General de este Instituto Electoral, a la Sesión 
Extraordinaria que tendrá verificativo el viernes 14 de noviembre de 2014, a las 13:00 
horas, en el Salón “Josefa Ortiz Girón” de este Instituto (carretera Guanajuato-
Puentecillas Km. 2+767), conforme al siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. 
 
III. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. 
  
IV. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 

consulta formulada por el licenciado Manuel Gustavo Mora MacBeath, en su 
carácter de Director General de Comunicación Social del Ayuntamiento de 
León, sobre la interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda 
gubernamental. 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las 

consultas formuladas por los ciudadanos José Luis Huerta Torres y Jorge Luis 
Martínez Nava, respecto de la interpretación del último párrafo del artículo 19 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

 
VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a la 

comunicación realizada por el Partido Revolucionario Institucional respecto de 
los topes de gastos de precampaña para la elección de sus candidatos a 
presidentes municipales en los cuarenta y seis municipios del Estado de 
Guanajuato, en cumplimiento a lo ordenado en el último párrafo del artículo 21 
del Reglamento de Precampañas Electorales del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato. 



VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se sustituye a la consejera electoral supernumeraria del Consejo Municipal 
de Jerécuaro del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que renunció al 
cargo. 

  
VIII.  Clausura de la sesión. 
 

Atentamente 
La elección la hacemos los ciudadanos 

Guanajuato, Gto., 13 de noviembre de 2014 
 
 
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente  

 
 
 

Lic. Eduardo García Barrón 
Secretario Ejecutivo 


